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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a t'lAR ¿t]¿B

La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Bieneslar a los Animales de Ia Procuraduría Ambienta¡ y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos, con fundamento en los
artículos I,2,3,fraccionesVyVlll BlS, 5 fracciones l, lVyXl,6fracción lll I 5 BIS 4 fracciones l y X, 2l , 27 fracción
V1,30 BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2025-5368-SPA-3721, relacionados con las
denuncias presentadas ante este Organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los
s iguientes

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cr rales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido proveniente de un almacén en el que guardan materiales de construcción (...) lUbicación de
los hechos: calle lnsurgentes Norte, número 27, colonia San Rafael, Alcaldía Cuauhtémocl (..)

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; asÍ como
5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAc¡ÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con el artÍculo 5 fracción lV y,329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuradu
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada como autoridad amb¡ental y es competente p
conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio
ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos
adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta ProcuradurÍa, se refiere a las emisiones sonoras provenientes de un almacén
ubicado en calle lnsurgentes Norte, número 27, colonia San Rafael, Alc¿ldía Cuauhtémoc.
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Al respecto, el artículo I89 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables;
asimismo, el artículo 2.l4 de la citada Ley, prohÍbe rebasar los límites establec¡dos en las normas oficiales
mexicanas y las normas amb¡entales para la Ciudad de México correspond ientes, señalando que los propietar¡os
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De lo anter¡or, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-ooS-AM BT- 20,l 3, la cual indica que: (..) En

caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determ¡nara un punto de medición, el cual deberá
ubicarse a partt del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o
des arroll a algu n a activid ad (...).

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto
de denuncia serán:

Horario Límite máximo permisible
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se

determinará un punto de medición, el cual deberá ubicarse a part¡r del lugar en el que el denunciante percibe la
mayor molestia en el inmueble que hab¡ta, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado con el

fin de determinar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el numeral 9.2

En ese sentido, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría, realizó una v¡sita de reconocimiento de hechos en el almacén denunciando, de acuerdo
a lo establecido en el artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, donde se estableció
comunicación con el encargado en turno, al respecto, manifestó que los horarios de funcionamiento son de 9:00
am a l8:00 pm, asimismo refirió que por indicaciones de su superior, no está perm¡t¡do azotar los mareriales.
Cabe mencionar que durante la diligencia se percibi:ron emisiones sonoras de las actividades llevadas a cabo,
sin constatar emisiones sonoras de alto impacto.

No obstante, lo anterior, se notificó oficio al encargado del almacén, en el cual se hace del conocimiento la

normat¡va en materia de emisiones sonoras aplicable para la Ciudad de México.

En seguim¡ento a la investigación, personal de esta Entidad, acudió al punto de denuncia con la finalidad de llevar
a cabo el estudio de emisiones sonoras correspondiente, sin embargo, no fue posible realizarlo toda vez que la
persona denunciante man¡festó que no era el ruido de molestia.

Por lo que, vÍa oficio, se solicitó a la persona denunciante informara si los hechos denunciados aún continuaban,
de ser e¡ caso proporcionara los elementos probatorios con el fin de realizar las gestiones admin¡strativas
co rres po nd ¡entes.

En atención al oficio, la persona denunciante vía correo electrónico expresó que las emisiones sonoras motivo
de la denuncia han disminuido considerablemente.

En virtud de lo antes expuesto, esta Subprocuraduría considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en v¡rtud que dejaron de existir los hechos denunciados, toda vez que las emisiones sonoras motivo de la
denuncia disminuyeron cons idera blemente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría, realizó una vista de reconocimiento de hechos a fin de notificar el oficio
correspond iente; estableciendo comunicación con una persona que se ostentó como encargado del
almacén, el cual, manifestó los horarios c,l los cuales llevan a cabo las actividades de descarga.
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Se notificó oficio durante la citada diligencia, donde se hizo del conocimiento la normativa en materia
de emisiones sonoras aplicable para la Ciudad de México.
Personal de esta Entidad, acudió al punto de denuncia con Ia finalidad de llevar a cabo el estudio de
emisiones sonoras correspondiente, sin embargo, no fue posible realizarlo toda vez que la persona
denunciante manifestó que no era el ruido de molestia.
Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante informara si los hechos denunciados aún
continuaban, de ser el caso proporcionara los elementos probatorios con el f¡n de realizar las
gest¡ones admin¡strat¡vas correspondientes.
En atención al oficio, la persona denunciante vÍa correo electrónico expresó que las emisiones
sonoras motivo de Ia denuncia han disminuido considerablemente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción
Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México. -----

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a I s nunc¡ante,

rez, Subprocurador Ambiental, de Protección yAsí lo proveyó y firma el Biol. Francisco Jav¡er Ga

enamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México.--
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